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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SONINCONASO:D-14- 0 0 3 0 0 3 8 

AB, CARLOTA CAMACHO COELMO — * 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

mn 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

, 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías¡y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financlera que vigita y controla ta organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el ingiso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investiao de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías:que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dias desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran íncursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercera del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañías; 

  

                
  

       

ROTARIA, CANTON FECHA ESCRITURA | FECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 
EXPEDIENTE COMPAMA. CONSTITUCION | CONSTITUCION | COXSTITUCION MERCANTIL HXERCANTI 

103249 SERVICORSEG CIA LTDA. a . GUnjaauIL 20/09/2000 08/01/2001 GUAYAQUIL 

166892 SERVICUSPIDESA. E . SUAYAQUIL 11/07/2042 25/10/2012 GUAYAQUIL 

145340 SERMICTBERSA. 3 , GUAYAQUIL 25/08/2010 21/02/2012 GUAYAQUIL 

1151 SERVIDEASSA. 30 GUAYAQUIL 27/05/2003 07/06/2004 GUAYAQUIL 

119343 SEMI nl.  fos/2005 29/05/2005 GUAYAQUIL 
119071 SERMDRECTOSA a : 30 SUAFAQUIL 20/0s/200S 05/05/2005 GUAYAQUIL 

126011 SERVIDORES DEL PUEBLOS A SERVIPUESA. 16 GUAFAQUIL 26/02/2007 23/03/2007 GUAYAQUIL 

82545 SERVIDUCARS.A. : 3 GUAYAQUIL 2407/2010 06/08/2010 GUAYAQUIL 

10737 SERVIECSASA. 1 GUAYAQUIL 30/09/2002 23/12/2002 GUAYAQUIL 

137603 SERMENTERSA. . 30 GUAYAQUIL 20201 2af03/2011 GUAYAQUIL 

133633 SERVIESFUERZOSAA. 2 GUAJAQUI 1611242008 27/01/2009 GUAYAQUIL 

129684 SERMIBIPERTASA 2 GUAYAQUIL 26/11/2007, 25/01/2008 GUAYAQUIL 

128234 SERVIFASTCOAP S.A, . o a» _SUAYAQUIL_ 22/08/2007 05/09/2007 GUAYAQUIL 

128207 SENMFASTERSA. 30 GUAYAQUIL 23/08/2007 07/09/2007 GUAYAQUIL 

136924 SERVIFELDERSA, 30 GUAYAQUIL 19/09/2011 mojon GUAYAQUIL 

112883 SERVIFERIK S.A. E GUAYAQUIL 27/05/2003 20/06/2003 GUAYAQUIL 

140872 SERVIPVESA, 3 GUAYAQUIL 15/07/2014 08/08/2011 GUAYAQUIL 

12057 SERVIFCS.A. 2 GUAlaQUR 26/09/2005 23/11/2005 GUAYAQUIL 

132516 SERMIAIUVALSA e 25. SUAYAQUIL 28/08/2008 07/10/2008 GUAYAQUIL 

143276 . SERVIFOREVERSA. 2 cunlaqui . os/z0n 28/09/2011 GUAYAQUIL 

160622 SERMIFORTOUS.A. , 30 GUAYAQUIL 15/12/2011 05/01/2012 GUAYAQUIL 

133167 SERVIGENALSA. 30 GUAYAQUIL 20/10/2008 18/11/2008 GUAYAQUIL 

112497 SERVIGOLDSA. E] GUAYAQUIL 09/05/2003 17/08/2003 GUAYAQUIL 

53825 " SERVIGREENSA. 0 GUAYAQUIL : 17/09/2010 21/10/2010 GUAYAQUIL i 

116215 SERVIGUAYASSA. a O UA 14/11/2003 _ 12/12/2003 GUAYAQUIL ¡ 

121205 . SERVIREALTASA. o __ A amar IUAYAQUIL 27/10/2005 05/12/2005 GUAYAQUIL | 

128331 SERVIBERSA. 30 GUAYAQUIL 22/07/2007 28/08/2007 GUAYAQUIL | 

61267 SERVIKESASA. 30 . GUAYAQUIL 23/03/2010 6/05/2010 GUAYAQUIL 

114173 SERVIKING S.A, a GUAYAQUIL 24/11/2003 24/12/2003 GuaraQun | 

117604 SEMANONSA 30 GUAYAQUIL 29/11/2004 19/12/2008 GUAYAQUIL | 

  
 



  
  

DOCONTENRENCIA 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES > o 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No, ADM-14-002 de 

6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-INA£-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista enel inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañfas mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por una sols véz, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de diez dlas posteridres a dicha publicación, ante el Tribuna) Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutddas las formalidades prescritas, las compañias se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

Inscripción de la presente Resolución. Durantejeste proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices cal escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 
razón de lo actuado. : 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Adnfinistradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan Ilmitadas a: 1.- Reblizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines lndicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferirlés todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación, 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el li tiquilador inseriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propledad a cargo dél Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señorps Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no intérvintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita¡copía de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previd a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinténdencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ec/PsP 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Nombre de la Compañía: SERVICORSEG CIA. LTDA. 
Acto: DISOLUCION. . 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-1400-30038, Dictado por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. 
Fecha de Inscripción: 9 de Enero del 2015. 

Desde el 9 de Enero del 2015, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 
3 de Marzo del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos no 

consta inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil,.6 de Marzo del 2015. ae Registro q, 
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Ref: 10364-M-15 Vatór pagado poyée Trabajo: $ 6.00= 
Elaborado por: Ronnie Gamboa. 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALZA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

      

  

   


